
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

                        Bogotá, D.C., nueve (9) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

 

RADICADO No. 2020-00156 

PROCESO: LEVANTAMIENTO MEDIDA CAUTELAR 

SOLICITANTE: JUAN DE LA CRUZ LEON SAIZ y OTROS 

 

 

Agréguese a los autos lo manifestado por la Dirección Ejecutiva Seccional 

de Administración Judicial de Bogotá y Cundinamarca y por el Juzgado 2 Familia de 

Bogotá mediante correos electrónicos de fechas 4 y 5 de noviembre de 2020. 

 

En atención a que la referida Dirección Ejecutiva no dio respuesta puntual 

sobre cómo fue la transformación del JUZGADO 2 CIVIL DE MENORES DE BOGOTA 

ordenada mediante el Decreto 2272 de 1989, se dispone: 

  

Por secretaría ofíciese al CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA para 

que se sirva indicar en qué Juzgado de Familia quedó transformado el Juzgado 2 Civil 

de Menores de Bogotá ordenado por el Decreto 2272 de 1989. OFICIESE 

  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

WILSON PALOMO ENCISO 

JUEZ 

 

 

 
NA  
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